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Se da una nueva redacción a las causas del despido por razones económicas, técnicas, organizativas o 

de producción. En este sentido, la previsión de pérdidas futuras o la disminución del nivel de ingresos 

se queda sin cuantificar y sin enumerar unos criterios claros, quedando a la interpretación judicial el 

alcance “pérdida económica futura” o una “disminución persistente de ingresos”.

Las empresas podrán despedir por absentismo a aquellos trabajadores que falten a su puesto durante 

más de un 20% de las jornadas hábiles a lo largo de dos meses consecutivos, o el 25%, si son cuatro 

meses discontinuos dentro de un período de un año. Estos despidos sólo se pueden llevar a cabo si la 

media de absentismo de la plantilla supera el 2,5%.

Inclusión de los supuestos de riesgo durante la lactancia y paternidad como ausencias no computables  

a efectos de la extinción del contrato por causas objetivas

- Se reduce el plazo de preaviso empresarial de la extinción por causas objetivas de 30 a 15 días.

- La existencia de defectos formales o errores de cálculo indemnizatorios respecto a la decisión extin-

tiva no producirá su nulidad, sino la consideración del despido como improcedente, sin perjuicio del 

devengo de salarios de tramitación.

- Abono de la indemnización de 8 días de salario por años de servicio por parte del FOGASA en los 

nuevos contratos de carácter indefinido, cuando el contrato se extinga por las causas previstas en los 

arts. 51 y 52 ET y 64 de la Ley Concursal.

- Los procedimientos de movilidad geográfica, modificación sustancial de condiciones de trabajo o de 

inaplicación del régimen salarial y los expedientes de regulación de empleo que estuvieran en tramita-

ción a 18 de junio de 2010 se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio. 

- Los expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, resueltos y con vigencia en su apli-

cación a 18 de junio de 2010, se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio, salvo que 

por acuerdo del empresario y los representantes legales se acuerde la aplicación del régimen jurídico 

previsto en la Ley 35/2010.

- Ampliación del derecho a la bonificación de las cuotas empresariales a la Seguridad Social a empresas 

que hayan instado ERE, de carácter temporal y con vigencia 18 de junio de 2010.

- Derecho a reposición de prestación por desempleo a trabajadores cesados con anterioridad al 18 de 

junio de 2010 en virtud de ERE de suspensión de contratos o reducción de jornada.

Extinción del contrato 
de trabajo
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Estatuto de los Trabajadores 
Antes de las Reformas

Estatuto de los Trabajadores 
Después de las Reformas

Artículo 51. Despido colectivo.

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley 
se entenderá por despido colectivo la extinción 
de contratos de trabajo fundada en causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de producción 
cuando, en un período de noventa días, la extin-
ción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocu-
pen menos de cien trabajadores.

b) El 10 por ciento del número de trabajadores 
de la empresa en aquellas que ocupen entre cien 
y trescientos trabajadores.

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocu-
pen trescientos o más trabajadores.

Se entiende que concurren causas económi-
cas cuando de los resultados de la empresa 
se desprenda una situación económica ne-
gativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución 
persistente de su nivel de ingresos, que pue-
dan afectar a su viabilidad o a su capacidad 
de mantener el volumen de empleo. A estos 
efectos, la empresa tendrá que acreditar los 
resultados alegados y justificar que de los 
mismos se deduce la razonabilidad de la de-
cisión extintiva para preservar o favorecer su 
posición competitiva en el mercado.

Se entiende que concurren causas técnicas 
cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos 
de producción; causas organizativas cuando 
se produzcan cambios, entre otros, en el ám-
bito de los sistemas y métodos de trabajo 
del personal y causas productivas cuando 
se produzcan cambios, entre otros, en la de-
manda de los productos o servicios que la 
empresa pretende colocar en el mercado. A 
estos efectos, la empresa deberá acreditar la 
concurrencia de alguna de las causas señala-
das y justificar que de las mismas se deduce 
la razonabilidad de la decisión extintiva para 
contribuir a prevenir una evolución negativa 
de la empresa o a mejorar la situación de la 
misma a través de una más adecuada orga-
nización de los recursos, que favorezca su 
posición competitiva en el mercado o una me-
jor respuesta a las exigencias de la demanda.

Artículo 51. Despido colectivo.

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley se 
entenderá por despido colectivo la extinción de 
contratos de trabajo fundada en causas econó-
micas, técnicas, organizativas o de producción, 
cuando, en un período de noventa días, la extin-
ción afecte al menos a: 

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocu-
pen menos de cien trabajadores. 

b) El 10 por 100 del número de trabajadores de 
la empresa en aquellas que ocupen entre cien y 
trescientos trabajadores. 

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocu-
pen trescientos o más trabajadores.

Se entenderá que concurren las causas a que 
se refiere el presente artículo cuando la adop-
ción de las medidas propuestas contribuya, si 
las aducidas son económicas, a superar una si-
tuación económica negativa de la empresa o, 
si son técnicas, organizativas o de producción, 
a garantizar la viabilidad futura de la empresa 
y del empleo en la misma a través de una más 
adecuada organización de los recursos. 
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Se entenderá igualmente como despido colec-
tivo la extinción de los contratos de trabajo que 
afecten a la totalidad de la plantilla de la em-
presa, siempre que el número de trabajadores 
afectados sea superior a cinco, cuando aquél 
se produzca como consecuencia de la cesación 
total de su actividad empresarial fundada en las 
mismas causas anteriormente señaladas.

Para el cómputo del número de extinciones de 
contratos a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, se tendrán en cuenta asimismo 
cualesquiera otras producidas en el período de 
referencia por iniciativa del empresario en virtud 
de otros motivos no inherentes a la persona del 
trabajador distintos de los previstos en el párrafo 
c) del apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, 
siempre que su número sea, al menos, de cinco.

Cuando en períodos sucesivos de noventa días y 
con el objeto de eludir las previsiones contenidas 
en el presente artículo, la empresa realice extin-
ciones de contratos al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 52 c) de esta Ley en un número 
inferior a los umbrales señalados, y sin que con-
curran causas nuevas que justifiquen tal actua-
ción, dichas nuevas extinciones se considerarán 
efectuadas en fraude de ley, y serán declaradas 
nulas y sin efecto.

2. El empresario que tenga la intención de efec-
tuar un despido colectivo deberá solicitar au-
torización para la extinción de los contratos de 
trabajo conforme al procedimiento de regulación 
de empleo previsto en esta Ley y en sus normas 
de desarrollo reglamentario. El procedimiento 
se iniciará mediante la solicitud a la autoridad 
laboral competente y la apertura simultánea de 
un período de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores.

La comunicación a la autoridad laboral y a los 
representantes legales de los trabajadores de-
berá ir acompañada de toda la documentación 
necesaria para acreditar las causas motivadoras 
del expediente y la justificación de las medidas 
a adoptar, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

La comunicación de la apertura del período de 
consultas se realizará mediante escrito dirigido 
por el empresario a los representantes legales de 

Se entenderá igualmente como despido colec-
tivo la extinción de los contratos de trabajo 
que afecten a la totalidad de la plantilla de la 
empresa, siempre que el número de trabaja-
dores afectados sea superior a cinco, cuando 
aquel se produzca como consecuencia de la 
cesación total de su actividad empresarial 
fundada en las mismas causas anteriormente 
señaladas. 

Para el cómputo del número de extinciones de 
contratos a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, se tendrán en cuenta asimismo 
cualesquiera otras producidas en el período de 
referencia por iniciativa del empresario en virtud 
de otros motivos no inherentes a la persona del 
trabajador distintos de los previstos en el párrafo 
c) del apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, 
siempre que su número sea, al menos, de cinco. 

Cuando en períodos sucesivos de noventa días y 
con el objeto de eludir las previsiones contenidas 
en el presente artículo, la empresa realice extin-
ciones de contratos al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 52 c) de esta Ley en un número 
inferior a los umbrales señalados, y sin que con-
curran causas nuevas que justifiquen tal actua-
ción, dichas nuevas extinciones se considerarán 
efectuadas en fraude de Ley, y serán declaradas 
nulas y sin efecto.

2. El empresario que tenga la intención de efec-
tuar un despido colectivo deberá solicitar au-
torización para la extinción de los contratos de 
trabajo conforme al procedimiento de regulación 
de empleo previsto en esta Ley y en sus normas 
de desarrollo reglamentario. El procedimiento 
se iniciará mediante la solicitud a la autoridad 
laboral competente y la apertura simultánea de 
un período de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores.

La comunicación a la autoridad laboral y a los 
representantes legales de los trabajadores de-
berá ir acompañada de toda la documentación 
necesaria para acreditar las causas motivadoras 
del expediente y la justificación de las medidas 
a adoptar, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

La comunicación de la apertura del período de 
consultas se realizará mediante escrito dirigido 
por el empresario a los representantes legales de 
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Estatuto de los Trabajadores 
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los trabajadores, una copia del cual se hará lle-
gar, junto con la solicitud, a la autoridad laboral.

4. La consulta con los representantes legales 
de los trabajadores, quienes ostentarán la con-
dición de parte interesada en la tramitación del 
expediente de regulación de empleo, tendrá una 
duración no inferior a treinta días naturales, o 
de quince en el caso de empresas de menos de 
cincuenta trabajadores, y deberá versar sobre 
las causas motivadoras del expediente y la posi-
bilidad de evitar o reducir sus efectos, así como 
sobre las medidas necesarias para atenuar sus 
consecuencias para los trabajadores afectados 
y para posibilitar la continuidad y viabilidad del 
proyecto empresarial.

En todo caso, en las empresas de cincuenta o 
más trabajadores, se deberá acompañar a la 
documentación iniciadora del expediente un 
plan que contemple las medidas anteriormente 
señaladas.

Durante el período de consultas, las partes de-
berán negociar de buena fe con vistas a la con-
secución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la 
mayoría de los miembros del comité o comités 
de empresa, de los delegados de personal en 
su caso, o de representaciones sindicales, si las 
hubiere que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos.

A la finalización del período de consultas el em-
presario comunicará a la autoridad laboral el 
resultado del mismo.

los trabajadores, una copia del cual se hará lle-
gar, junto con la solicitud, a la autoridad laboral.

En los supuestos de ausencia de representa-
ción legal de los trabajadores en la empresa, 
éstos podrán atribuir su representación para 
el periodo de consultas y la conclusión de un 
acuerdo a una comisión designada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 41.4.

4. La consulta con los representantes legales 
de los trabajadores, quienes ostentarán la con-
dición de parte interesada en la tramitación del 
expediente de regulación de empleo, tendrá una 
duración no superior a treinta días naturales, o 
de quince en el caso de empresas de menos de 
cincuenta trabajadores, y deberá versar sobre 
las causas motivadoras del expediente y la posi-
bilidad de evitar o reducir sus efectos, así como 
sobre las medidas necesarias para atenuar sus 
consecuencias para los trabajadores afectados, 
tales como medidas de recolocación que po-
drán ser realizadas a través de empresas de 
recolocación autorizadas o acciones de forma-
ción o reciclaje profesional para la mejora de la 
empleabilidad, y para posibilitar la continuidad 
y viabilidad del proyecto empresarial.

En todo caso, en las empresas de cincuenta o 
más trabajadores, se deberá acompañar a la 
documentación iniciadora del expediente un plan 
de acompañamiento social que contemple las 
medidas anteriormente señaladas.

Durante el período de consultas, las partes de-
berán negociar de buena fe con vistas a la con-
secución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la 
mayoría de los miembros del comité o comités 
de empresa, de los delegados de personal en 
su caso, o de representaciones sindicales, si las 
hubiere que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos.

A la finalización del período de consultas el em-
presario comunicará a la autoridad laboral el 
resultado del mismo, así como el contenido 
definitivo de las medidas o del plan señalados 
anteriormente.

El empresario y la representación de los traba-
jadores podrán acordar en cualquier momento 
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5. Cuando el período de consultas concluya con 
acuerdo entre las partes, la autoridad laboral 
procederá a dictar resolución en el plazo de 
quince días naturales autorizando la extinción 
de las relaciones laborales. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiera recaído pronunciamiento ex-
preso, se entenderá autorizada la medida extin-
tiva en los términos contemplados en el acuerdo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
si la autoridad laboral apreciase, de oficio o a 
instancia de parte, la existencia de fraude, dolo, 
coacción o abuso de derecho en la conclusión del 
acuerdo, lo remitirá, con suspensión del plazo 
para dictar resolución, a la autoridad judicial, 
a efectos de su posible declaración de nulidad. 
Del mismo modo actuará cuando, de oficio o a 
petición de la entidad gestora de la prestación 
por desempleo, estimase que el acuerdo pudiera 
tener por objeto la obtención indebida de las 
prestaciones por parte de los trabajadores afec-
tados por inexistencia de la causa motivadora de 
la situación legal de desempleo.

6. Cuando el período de consultas concluya sin 
acuerdo, la autoridad laboral dictará resolución 
estimando o desestimando, en todo o en parte, 
la solicitud empresarial. La resolución se dictará 
en el plazo de quince días naturales a partir de 
la comunicación a la autoridad laboral de la con-
clusión del período de consultas; si transcurrido 
dicho plazo no hubiera recaído pronunciamiento 
expreso, se entenderá autorizada la medida ex-
tintiva en los términos de la solicitud. 

La resolución de la autoridad laboral será mo-
tivada y congruente con la solicitud empresa-
rial. La autorización procederá cuando de la 
documentación obrante en el expediente se 
desprenda razonablemente que las medidas 
propuestas por la empresa son necesarias a los 
fines previstos en el apartado 1 de este artículo.

la sustitución del período de consultas por el 
procedimiento de mediación o arbitraje que sea 
de aplicación en el ámbito de la empresa, que 
deberá desarrollarse dentro del plazo máximo 
señalado para dicho período.

5. Cuando el período de consultas concluya con 
acuerdo entre las partes, la autoridad laboral 
procederá a dictar resolución en el plazo de 
siete días naturales autorizando la extinción de 
las relaciones laborales y dando traslado de la 
misma a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y a la entidad gestora de la prestación 
por desempleo. Si transcurrido dicho plazo no 
hubiera recaído pronunciamiento expreso, se 
entenderá autorizada la medida extintiva en los 
términos contemplados en el acuerdo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
si la autoridad laboral apreciase, de oficio o a 
instancia de parte, la existencia de fraude, dolo, 
coacción o abuso de derecho en la conclusión 
del acuerdo, lo remitirá, con suspensión de plazo 
para dictar resolución, a la autoridad judicial, a 
efectos de su posible declaración de nulidad. 
Del mismo modo actuará cuando, de oficio o a 
petición de la entidad gestora de la prestación 
por desempleo, estimase que el acuerdo pudiera 
tener por objeto la obtención indebida de las 
prestaciones por parte de los trabajadores afec-
tados por inexistencia de la causa motivadora de 
la situación legal de desempleo.

6. Cuando el período de consultas concluya sin 
acuerdo, la autoridad laboral dictará resolución 
estimando o desestimando, en todo o en parte, 
la solicitud empresarial. La resolución se dictará 
en el plazo de quince días naturales a partir de 
la comunicación a la autoridad laboral de la con-
clusión del período de consultas; si transcurrido 
dicho plazo no hubiera recaído pronunciamiento 
expreso, se entenderá autorizada la medida ex-
tintiva en los términos de la solicitud. 

La resolución de la autoridad laboral será mo-
tivada y congruente con la solicitud empresa-
rial. La autorización procederá cuando de la 
documentación obrante en el expediente se 
desprenda que concurre la causa alegada por 
el empresario y la razonabilidad de la medida 
en los términos señalados en el apartado 1 de 
este artículo.

pdf interiores (I).indb   21 24/09/10   12:02



Estatuto de los Trabajadores 
Antes de las Reformas

Estatuto de los Trabajadores 
Después de las Reformas

Artículo 52. Extinción del contrato por 
causas objetivas.

c) Cuando exista la necesidad objetivamente 
acreditada de amortizar puestos de trabajo por 
alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 
de esta Ley y en número inferior al establecido en 
el mismo. A tal efecto, el empresario acreditará 
la decisión extintiva en causas económicas, con 
el fin de contribuir a la superación de situacio-
nes económicas negativas, o en causas técnicas, 
organizativas o de producción, para superar las 
dificultades que impidan el buen funcionamiento 
de la empresa, ya sea por su posición competitiva 
en el mercado o por exigencias de la demanda, a 
través de una mejor organización de los recursos. 

Los representantes de los trabajadores tendrán 
prioridad de permanencia en la empresa en el 
supuesto al que se refiere este apartado.

Artículo 53. Forma y efectos de la extin-
ción por causas objetivas.

1. La adopción del acuerdo de extinción al am-
paro de lo prevenido en el artículo anterior exige 
la observancia de los requisitos siguientes:

c) Concesión de un plazo de preaviso de treinta 
días, computado desde la entrega de la comuni-
cación personal al trabajador hasta la extinción 
del contrato de trabajo. En el supuesto contem-
plado en el artículo 52. c), del escrito de preaviso 
se dará copia a la representación legal de los 
trabajadores para su conocimiento.

4. Cuando el empresario no cumpliese los re-
quisitos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo o la decisión extintiva del empresario 
tuviera como móvil algunas de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en 
la Ley o bien se hubiera producido con violación 
de derechos fundamentales y libertades públicas 
del trabajador, la decisión extintiva será nula, 
debiendo la autoridad judicial hacer tal decla-
ración de oficio. La no concesión del preaviso 
no anulará la extinción, si bien el empresario, 
con independencia de los demás efectos que 
procedan, estará obligado a abonar los salarios 
correspondientes a dicho periodo. La posterior 
observancia por el empresario de los requisitos 

Artículo 52. Extinción del contrato por 
causas objetivas.

c) Cuando concurra alguna de las causas previs-
tas en el artículo 51.1 de esta Ley y la extinción 
afecte a un número inferior al establecido en 
el mismo.

Los representantes de los trabajadores tendrán 
prioridad de permanencia en la empresa en el 
supuesto al que se refiere este apartado.

Artículo 53. Forma y efectos de la extin-
ción por causas objetivas.

1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo 
de lo prevenido en el artículo anterior exige la 
observancia de los requisitos siguientes:

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince 
días, computado desde la entrega de la comuni-
cación personal al trabajador hasta la extinción 
del contrato de trabajo. En el supuesto contem-
plado en el artículo 52.c), del escrito de preaviso 
se dará copia a la representación legal de los 
trabajadores para su conocimiento.

4. Cuando la decisión extintiva del empresario 
tuviera como móvil algunas de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o 
en la Ley o bien se hubiera producido con vio-
lación de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador, la decisión extintiva 
será nula, debiendo la autoridad judicial hacer 
tal declaración de oficio.
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Será también nula la decisión extintiva en los 
siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de 
suspensión del contrato de trabajo por materni-
dad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante 
la lactancia natural, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, adopción 
o acogimiento o paternidad al que se refiere la 
letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el noti-
ficado en una fecha tal que el plazo de preaviso 
concedido finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo 
del periodo de suspensión a que se refiere la letra 
a), y la de los trabajadores que hayan solicitado 
uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4. bis y 5 del artículo 37, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el apar-
tado 3 del artículo 46; y la de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio 
de los derechos de reducción o reordenación de 
su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de 
la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse 
reintegrado al trabajo al finalizar los periodos de 
suspensión del contrato por maternidad, adop-
ción o acogimiento o paternidad, siempre que 
no hubieran transcurrido más de nueve meses 
desde la fecha de nacimiento, adopción o aco-
gimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de 
aplicación, salvo que, en esos casos, se declare 
la procedencia de la decisión extintiva por mo-
tivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.

La decisión extintiva se considerará improce-
dente cuando no se acredite la concurrencia 
de la causa en que se fundamentó la decisión 

incumplidos no constituirá, en ningún caso, sub-
sanación del primitivo acto extintivo, sino un 
nuevo acuerdo de extinción con efectos desde 
su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los 
siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de 
suspensión del contrato de trabajo por materni-
dad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante 
la lactancia natural, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, adopción 
o acogimiento o paternidad al que se refiere la 
letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el noti-
ficado en una fecha tal que el plazo de preaviso 
concedido finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo 
del periodo de suspensión a que se refiere la letra 
a), y la de los trabajadores que hayan solicitado 
uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4. bis y 5 del artículo 37, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el apar-
tado 3 del artículo 46; y la de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio 
de los derechos de reducción o reordenación de 
su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de 
la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse 
reintegrado al trabajo al finalizar los periodos de 
suspensión del contrato por maternidad, adop-
ción o acogimiento o paternidad, siempre que 
no hubieran transcurrido más de nueve meses 
desde la fecha de nacimiento, adopción o aco-
gimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de 
aplicación, salvo que, en esos casos, se declare 
la procedencia de la decisión extintiva por mo-
tivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.

Reforma laboral · Cuadros comparativos, esquemas y comentarios 23

pdf interiores (I).indb   23 24/09/10   12:02



Estatuto de los Trabajadores 
Antes de las Reformas

Estatuto de los Trabajadores 
Después de las Reformas

extintiva o cuando no se hubieren cumplido 
los requisitos establecidos en el apartado 1 
de este artículo.

No obstante, la no concesión del preaviso o 
el error excusable en el cálculo de la indem-
nización no determinará la improcedencia del 
despido, sin perjuicio de la obligación del empre-
sario de abonar los salarios correspondientes a 
dicho período o al pago de la indemnización en 
la cuantía correcta, con independencia de los 
demás efectos que procedan.

Disposiciones de la Ley 35/2010

Disposición Transitoria Tercera 

Abono de parte de la indemnización por el fondo de garantía salarial 
en los nuevos contratos de carácter indefinido

1. En los contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la contratación in-

definida, celebrados a partir del 18 de junio de 2010, cuando el contrato se extinga por las 

causas previstas en los artículos 51 y 52 del Estatuto de los Trabajadores o en el artículo 64 

de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, una parte de la indemnización que corresponda al 

trabajador será objeto de resarcimiento al empresario por el Fondo de Garantía Salarial en una 

cantidad equivalente a ocho días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los 

períodos de tiempo inferiores al año.

2. La indemnización se calculará según las cuantías por año de servicio y los límites legalmente 

establecidos en función de la extinción de que se trate y de su calificación judicial o empresa-

rial. No será de aplicación en este supuesto el límite señalado para la base del cálculo de la 

indemnización previsto en el artículo 33.2 del Estatuto de los Trabajadores.

3. El abono procederá siempre que el contrato haya tenido una duración superior a un año y 

cualquiera que sea el número de trabajadores de la empresa. En los contratos de duración inferior 

la indemnización establecida legalmente será abonada totalmente y a su cargo por el empresario.

4. A los efectos previstos en esta disposición, el empresario deberá hacer constar en la comu-

nicación escrita al trabajador el salario diario que haya servido para el cálculo de la indemni-

zación a su cargo.

5. El abono del 40 por ciento de la indemnización legal en las empresas de menos de 25 tra-

bajadores, para los contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la con-

tratación indefinida, celebrados con anterioridad al 18 de junio de 2010, se seguirán rigiendo 

por lo dispuesto en el artículo 33.8 del Estatuto de los Trabajadores.

6. El abono de parte de la indemnización a que se refiere esta disposición se financiará con 

cargo al Fondo de Garantía Salarial.

7. Lo establecido en esta disposición será de aplicación hasta la entrada en funcionamiento del 

Fondo de capitalización a que se refiere la disposición adicional décima.
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Disposición Transitoria Cuarta 

Régimen aplicable a procedimientos y expedientes 
en tramitación a 18 de junio de 2010

1. Los procedimientos de movilidad geográfica, modificación sustancial de condiciones de trabajo, 

los dirigidos a la inaplicación del régimen salarial establecido en convenio colectivo y los expe-

dientes de regulación de empleo para la extinción de contratos de trabajo que estuvieran en 

tramitación a 18 de junio de 2010 se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

2. Los expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, resueltos por la Autoridad 

laboral y con vigencia en su aplicación a 18 de junio de 2010 se regirán por la normativa en 

vigor cuando se dictó la resolución del expediente.

A los expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, en tramitación a 18 de junio 

de 2010, les podrá ser de aplicación el régimen jurídico previsto en esta Ley, siempre que se 

solicite conjuntamente por el empresario y los representantes de los trabajadores y se haga 

constar esta circunstancia en la resolución de la autoridad laboral.

Disposición Transitoria Quinta 

Normas relativas a la ampliación de la bonificación por mantenimiento 
del empleo y de la reposición de las prestaciones por desempleo

1. Las empresas que hayan instado expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, 

resueltos por la Autoridad laboral y con vigencia en su aplicación a 18 de junio de 2010, podrán 

beneficiarse de la ampliación del derecho a la bonificación de las cuotas empresariales a la 

Seguridad Social por contingencias comunes a que se refiere el artículo 1.2.bis de la Ley 

27/2009, de 30 de diciembre, siempre que se reúnan las condiciones establecidas en esta Ley. 

En todo caso, el incremento de porcentaje de bonificación únicamente podrá aplicarse respecto 

de las cotizaciones devengadas con posterioridad a 18 de junio de 2010.

2. A los trabajadores a quienes se hubiera extinguido su contrato de trabajo con anterioridad 

a 18 de junio de 2010, en los supuestos establecidos en el artículo 3.1 de la Ley 27/2009, de 

30 de diciembre, y que previamente hubieran sido afectados por expedientes de regulación 

temporal de suspensión de contratos o de reducción de jornada en los casos referidos en esa 

disposición, tendrán derecho, en su caso, a la reposición de las prestaciones por desempleo, en 

los términos y con los límites establecidos en la normativa vigente en el momento en que se 

produjo el despido o la resolución administrativa o judicial que autorizó la extinción del contrato.

Disposición Adicional Décima 

Fondo de capitalización 

El Gobierno, en el plazo máximo de un año a partir del 18 de junio de 2010, previa consulta con 

las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, aprobará un proyecto de 

ley por el que, sin incremento de las cotizaciones empresariales, se regule la constitución de un 

Fondo de capitalización para los trabajadores, mantenido a lo largo de su vida laboral, por una 

cantidad equivalente a un número de días de salario por año de servicio a determinar.

La regulación reconocerá el derecho del trabajador a hacer efectivo el abono de las cantidades 

acumuladas a su favor en el Fondo de capitalización en los supuestos de despido, de movilidad 
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geográfica, para el desarrollo de actividades de formación o en el momento de su jubilación. 

Las indemnizaciones a abonar por el empresario en caso de despido se reducirán en un número 

de días por año de servicio equivalente al que se determine para la constitución del Fondo.

El Fondo deberá estar operativo a partir de 1 de enero de 2012.

Disposición Adicional Vigésima

Faltas de asistencia al trabajo

La letra d) del artículo 52 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactada en los siguientes términos:

«d) Por faltas de asistencia al trabajo, aún justificadas pero intermitentes, que alcancen el 20 

% de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 % en cuatro meses discontinuos 

dentro de un periodo de doce meses, siempre que el índice de absentismo total de la plantilla 

del centro de trabajo supere el 2,5 % en los mismos periodos de tiempo.

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las ausencias 

debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de actividades de 

representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el 

embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, paternidad, 

licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral cuando la baja haya sido acordada 

por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, 

ni las motivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada 

por los servicios sociales de atención o servicios de Salud, según proceda».
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